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tas a la gestión tesoral, recaudo y legalización de la 
retribución económica por instalación de estaciones 
radioeléctricas en el espacio público y bienes fiscales 
del Distrito. No obstante, el artículo 40 del Decreto 
Distrital 397 de 2017, corregido por el artículo 2° del 
Decreto 472 de 2017 y modificado por el artículo 17 del 
Decreto Distrital 805 de 2019 le asignó a la Secretaría 
Distrital de Hacienda la función de liquidar el valor 
de la retribución económica que se cause para cada 
anualidad durante la vigencia del permiso expedido de 
instalación de estaciones radioeléctricas en espacio 
público o su renovación, para lo cual requiere contar 
con conceptos técnicos de otras entidades de acuerdo 
con sus competencias y misionalidad.

Que en relación con este ingreso no tributario de la ciu-
dad, la Dirección Distrital de Tesorería de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, de acuerdo con sus competen-
cias, exclusivamente ejerce la gestión tesoral, la cual 
se refiere al recaudo y legalización de este concepto, 
por lo que se hace necesaria la modificación de este 
decreto con el fin de establecer responsabilidades de 
manera coherente con las competencias y funciones 
establecidas en la normatividad aplicable.

Que adicionalmente, es necesario establecer un tér-
mino para hacer exigible el pago del monto de la retri-
bución económica, una vez quede ejecutoriado el acto 
administrativo que apruebe el permiso de localización 
e instalación de estaciones radioeléctricas en espacio 
público y efectuada la entrega real y material de dicho 
espacio por parte de las entidades administradoras del 
espacio público al titular del permiso.

Que los artículos 218 y 548 del Decreto Distrital 555 de 
2021, por medio del cual se expidió la revisión general 
del Plan de Ordenamiento Territorial – POT,  estable-
cieron la posibilidad de desarrollar un nuevo modelo 
de aprovechamiento económico del espacio público 
por la instalación de estaciones radioeléctricas, para 
lo cual se otorgó a la administración Distrital un plazo 
de reglamentación y, en consecuencia, se estableció 
un periodo de transición en el que seguirán rigiendo 
las normas que se encontraban vigentes antes de la 
adopción de la revisión general del POT.
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DECRETO DE 2022
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

DECRETO Nº 573
(14 de diciembre de 2022)

“Por medio del cual se modifica parcialmente 
el Decreto Distrital 397 de 2017 respecto del 

aprovechamiento económico por la localización e 
instalación de estaciones radioeléctricas en espacio 

público, en bienes de uso público y en bienes 
fiscales de entidades del nivel distrital”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el numeral 3 del artículo 315 de la 

Constitución Política, los numerales 1, 3, 6 y 14 del 
artículo 38 y los artículos 39, y el inciso 2 del artículo 

55 del Decreto Ley 1421 de 1993 y,

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Distrital 397 de 2017 reglamentó los 
procedimientos, las normas urbanísticas, arquitectó-
nicas y técnicas para la localización e instalación de 
Estaciones Radioeléctricas utilizadas en la prestación 
de los servicios públicos de TIC en Bogotá D.C., ten-
diente a garantizar el acceso y uso de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones por parte de 
los ciudadanos.

Que el Decreto Distrital 472 de 2017 corrigió el Parágra-
fo 3º del artículo 26 y el artículo 40 del Decreto Distrital 
397 de 2017 por errores de digitación y transcripción.

Que el Decreto Distrital 805 de 2019 modificó y adi-
cionó el Decreto Distrital 397 de 2017, modificado por 
el Decreto Distrital 472 de 2017.

Que las competencias funcionales atribuidas a la Se-
cretaría Distrital de Hacienda en el marco del Decreto 
Ley 1421 de 1993, el Acuerdo Distrital 257 de 2006 
y el Decreto Distrital 601 de 2014 están circunscri-
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ACUERDOS DE 2021

ACUEDUCTO
AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ

JUNTA DIRECTIVA

ACUERDO N° 66
(25 de marzo de 2021)

Por medio del cual se distribuyen las utilidades 
obtenidas en el ejercicio 2020 y se somete a 

consideración del CONFIS Distrital la propuesta 
de Excedentes Financieros de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – E.S.P.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

E.S.P., 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias 
consagradas en el literal d, numeral 6 del artículo 11 

del Acuerdo 05 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en los artículos del 365 
al 370, establece el régimen jurídico especial de las 
Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domici-
liarios, el cual ha sido reglamentado por el legislador, 
principalmente mediante la Ley 142 de 1994. 

Que todos los actos y contratos de las empresas de 
servicios públicos se rigen por el derecho privado tal 
como lo señala el artículo 32 de la Ley 142 de 1994.

Que según lo previsto en el artículo 2º del Acuerdo 
Distrital No. 6 de 1995, las actividades de la EAAB 
– E.S.P. se regirán por el derecho privado, salvo dis-
posición legal en contrario. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
1º del Acuerdo Distrital No. 6 de 1995, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., es una 
Empresa Industrial y Comercial del Distrito, prestadora 
de servicios públicos domiciliarios, dotada de perso-

nería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, cien por ciento público, lo cual la hace 
una Empresa Industrial y Comercial del Distrito No 
Societaria. 

Que según lo establece el artículo 17 de la Ley 142 de 
1994, el régimen aplicable a las Entidades descentrali-
zadas de cualquier nivel territorial que prestan servicios 
públicos en todo lo que no disponga directamente la 
Constitución, será el previsto en esta ley. 

Que el artículo No. 68 de la Ley 489 de 1998, establece:

“...Entidades descentralizadas. Son Entidades 
descentralizadas del orden nacional, los estable-
cimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades públicas y 
las sociedades de economía mixta, las superinten-
dencias y las unidades administrativas especiales 
con personería jurídica, las empresas sociales 
del Estado, las empresas oficiales de servicios 
públicos y las demás entidades creadas por la ley 
o con su autorización, cuyo objeto principal sea el 
ejercicio de funciones administrativas, la prestación 
de servicios públicos o la realización de actividades 
industriales o comerciales con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. 
Como órganos del Estado aun cuando gozan de 
autonomía administrativa están sujetas al control 
político y a la suprema dirección del órgano de la 
administración al cual están adscritas.

Las entidades descentralizadas se sujetan a las 
reglas señaladas en la Constitución Política, en 
la presente ley, en las leyes que las creen y de-
terminen su estructura orgánica y a sus estatutos 
internos.

Los organismos y entidades descentralizados, 
sujetos a regímenes especiales por mandato de 
la Constitución Política, se someterán a las dispo-
siciones que para ellos establezca la respectiva 
ley…”.

Que según lo previsto el artículo 84 de la Ley 489 
de 1998, el régimen legal aplicable a las empresas y 
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Que el procedimiento dispuesto por el parágrafo 1º del 
artículo 40 del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido 
por el artículo 2° del Decreto Distrital 472 de 2017, 
modificado por el artículo 17 del Decreto Distrital 805 
de 2019 señala la facultad de liquidación otorgada a 
la Secretaría Distrital de Hacienda, la cual será objeto 
de ajuste a través del presente Decreto.

Que atendiendo la necesidad que el cobro por retri-
bución económica por la localización e instalación 
de estaciones radioeléctricas en espacio público, en 
bienes de uso público y en bienes fiscales de entida-
des del nivel distrital se realice cuando se encuentre 
ejecutoriado el acto administrativo mediante el cual se 
otorga el permiso y efectuada la entrega del espacio 
público, se hace necesario ordenar la derogatoria del 
numeral 26.3.2. del artículo 26 del Decreto Distrital 
397 de 2017 modificado por el artículo 11 del Decreto 
Distrital 805 de 2019.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Modifíquese el parágrafo 1º del artículo 
40 del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido por el 
artículo 2° del Decreto Distrital 472 de 2017, modificado 
por el artículo 17 del Decreto Distrital 805 de 2019, el 
cual quedará así: 

	 “Parágrafo 1°.-  La Secretaría Distrital de Pla-
neación expedirá el Permiso de localización e 
instalación de la estación radioeléctrica en espacio 
público, bienes de uso público y bienes fiscales en 
el Distrito Capital, el cual debe contener la liquida-
ción correspondiente a los valores mensuales por 
retribución económica para el período comprendi-
do entre la fecha de la expedición de dicho permiso  
hasta el 31 de diciembre de la anualidad, según 
la fórmula establecida en el presente artículo. Una 
vez ejecutoriado el acto administrativo, se notifi-
cará a las entidades gestoras y/o administradoras 
del espacio público dónde se ubique la estación 
radioeléctrica. 

	 Una vez realizada la entrega real y material del 
espacio público al titular del permiso, la entidad 
administradora y/o gestora del espacio público, 
tendrá un periodo de dos (2) meses para realizar 
el cobro por retribución económica de los meses 
comprendidos entre la fecha de entrega del espa-
cio público y el 31 de diciembre de la anualidad. 
Para ello, las entidades administradoras y/o ges-
toras serán responsables de expedir y entregar 
al titular del permiso, el recibo o recibos de pago 
con código de barras que tendrán la vigencia que 
determine el procedimiento vigente de la Dirección 
Distrital de Tesorería.    

	 Para la realización de este pago, en el evento en el 
que la entidad administradora del espacio público 
pertenezca al sector central, ésta deberá generar 
y entregar el correspondiente recibo de pago con 
código de barras al sujeto sobre el que recae esta 
retribución; mientras que, si se trata de una entidad 
administradora del espacio público que pertenece 
al sector descentralizado, esta entidad deberá 
remitir a la Dirección Distrital de Tesorería de la 
Secretaría Distrital de Hacienda todos los insumos 
necesarios para que esta última proceda a generar 
y enviar a la entidad distrital descentralizada, el 
recibo con código de barras. 

	 Respecto del aprovechamiento del espacio público 
de las estaciones radioeléctricas de las entida-
des descentralizadas el recaudo estará sujeto al 
procedimiento fijado por la Dirección Distrital de 
Tesorería de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
con excepción de la retribución a favor del Insti-
tuto Distrital de Recreación y Deporte –IDRD, de 
conformidad con los numerales 5 y 9 del artículo 
12 del Acuerdo Distrital 4 de 1978 y de los esta-
blecimientos públicos o las empresas distritales 
por instalación de estaciones radioeléctricas en 
sus bienes fiscales. 

	 La Dirección Distrital de Tesorería de la Secretaría 
Distrital de Hacienda efectuará mensualmente el 
reporte de los pagos recibidos y legalizados y lo 
comunicará a la respectiva Entidad Administrado-
ra del Espacio Público, a efectos de que ésta los 
registre y proceda a expedir la correspondiente 
certificación de pago al interesado, así como a la 
Secretaría Distrital de Planeación. 

	 Para el año siguiente y los demás que tenga vi-
gencia y/o renovación el permiso de localización 
e instalación, será obligación de las Entidades 
administradoras y/o gestoras del espacio público, 
actualizar y cobrar el monto mensual establecido 
en el acto administrativo, en concordancia con el 
presente artículo.”

Artículo 2. Vigencia. El presente Decreto rige a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación en el Re-
gistro Distrital, deberá publicarse además en la Gaceta 
de Urbanismo y Construcción de Obra, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 575 del Decreto Distrital 
555 de 2021 y estará vigente en tanto se expide la 
nueva reglamentación para la localización e instala-
ción de infraestructura de Estaciones Radioeléctricas 
utilizadas en la prestación de los servicios públicos de 
TIC en Bogotá D.C., de que trata el Decreto Distrital 
555 de 2021. Así mismo, modifica el parágrafo 1º del 
artículo 40 del Decreto Distrital 397 de 2017 y deroga 
el numeral 26.3.2 del artículo 26 del citado Decreto 
Distrital 397 de 2017. 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de diciembre de dos mil veintidós (2022).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ 
Alcaldesa Mayor

MARÍA MERCEDES JARAMILLO GARCÉS
Secretaria Distrital de Planeación

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ D.C. - 
SUBDIRECCIÓN INSPECCIÓN VIGILANCIA Y CONTROL DE 

SERVICIOS DE SALUD

RESOLUCIÓN Nº 224
(16 de noviembre de 2022)

Por la cual se aprueba una reforma estatutaria 
de la entidad sin Ánimo de Lucro denominada 

FUNDACIÓN HOSPITAL SAN CARLOS. 

LA SUBDIRECCIÓN INSPECCIÓN VIGILANCIA 
Y CONTROL DE SERVICIOS DE SALUD DE 
LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE 

BOGOTÁ D.C

En ejercicio de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por los numerales 1 y 4 del 

Decreto 507 de 2013, expedido por el Alcalde Mayor 
de Bogotá D.C, el artículo 2.5.3.9.33 del Decreto 780 

de 2016, expedido por el Ministerio de Salud y 
protección Social, artículo 6 de la Resolución 13565 
de 1991 expedida por el Ministerio de Salud, (hoy 
Ministerio de Salud y Protección Social), artículo 5 
del Decreto 848 de 2019, expedido por el Alcalde 

Mayor de Bogotá, y

CONSIDERANDO:

Que según consta en los documentos que reposan en 
el expediente, mediante Resolución No. 131 de 23 de 
octubre de 1940 emanada del Ministerio de Justicia, 
se reconoció Personería Jurídica a la Entidad deno-
minada “FUNDACIÓN HOSPITAL SAN CARLOS“, 
como entidad privada sin ánimo de lucro perteneciente 
al Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
domiciliada en la carrera 12D No. 32 - 44 sur Barrio 
Gustavo Restrepo, Código Prestador 1100104131-
01, teléfono 7-443333 de la ciudad de Bogotá, correo 
electrónico notificacionesjudiciales@fhsc.org.co con 
Nit. 860.007.373 – 4 ID: 650129.

Que mediante  oficio con radicado No. 2022ER39464 
con fecha 29/09/2022, por parte  Representante Legal 
de la citada Entidad a GLORIA LILIANA MARTÍNEZ 
MERIZALDE, identificada con la cédula de ciudadanía 
No 52.220.480 de Bogotá, actuando en calidad de 
Representante Legal de la FUNDACIÓN HOSPITAL 
SAN CARLOS, solicita registrar una reforma estatutaria 
de la Fundación en mención.  

Que para la reforma estatutaria solicitada por la re-
presentante legal de la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN 
CARLOS se allegan los siguientes documentos: 1) 
Solicitud suscrita por el representante Legal, 2) Copia 
del Acta N° 046 de 25 de marzo de 2022 del Junta 
directiva de la Fundación de la Fundación, suscrita 
por el Presidente y Secretario, 4) Copia de los esta-
tutos aprobados integralmente en reunión de 25 de 
marzo de 2022; 5) Copia de la convocatoria de fecha 
08 de marzo de 2022, a través de correo electrónico 
de la Junta directiva de la Fundación; 6) Constancia 
expedida por el Representante Legal del número total 
de miembros. 

Que los estatutos aprobados integralmente en la asam-
blea de 09 de marzo de 2022, cuya aprobación solicita 
el Representante Legal de la FUNDACIÓN HOSPITAL 
SAN CARLOS, se ajustan a lo exigido en la Resolución 
13565 de 1991, expedida por el Ministerio de Salud, 
(hoy Ministerio de Salud y Protección Social), y no 
contravienen el orden público, la moral ni las buenas 
costumbres, ni desvirtúan los fines para los cuales fue 
creada la institución.

Que la reforma estatutaria aprobada a través de la pre-
sente Resolución deroga integralmente los estatutos 
vigentes de la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN CARLOS.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Aprobar y Registrar la reforma estatutaria 
de la entidad denominada FUNDACIÓN HOSPITAL 
SAN CARLOS adoptada mediante acta del Junta 
directiva de la Fundación  de 09 de marzo de 2022. 

Artículo 2. Notificar el contenido de la presente Re-
solución al Representante Legal de la FUNDACIÓN 
HOSPITAL SAN CARLOS., y/o quien haga sus veces, 
haciéndole saber que contra la misma solo procede 
el recurso de reposición ante este Despacho, el cual 
deberá interponerse por escrito dentro de los diez (10) 
días siguientes a ella. 

Artículo 3. Una vez ejecutoriado el presente Acto Ad-
ministrativo, conforme a lo señalado en artículo 8 del 
Decreto Distrital 848 de 2019, deberá ser publicado en 
la Gaceta Distrital, allegando copia de la constancia 

RESOLUCIONES DE 2022


